
Ref: Aprehensión y Entrega  

Demandante: Banco de Occidente y Otro 

Demandado: María Deisy Villalba Garzón 
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Gachancipá, Cundinamarca, 30 de noviembre  de 2021. Ingresa al Despacho del 

señor Juez informando que se recibe memorial de la parte actora solicitando el 

retiro de la demanda. Favor proveer. 

 

 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  
 

Gachancipá, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede sería del caso proceder de 

acuerdo al artículo 89 del Código General del Proceso, sin embargo, vista la petición 

de la parte actora al ser procedente se autoriza el retiro de la demanda.   

 

Resulta pertinente aclarar que los documentos originales los tiene la parte 

actora toda vez que a este despacho llegaron de manera electrónica y resultaría 

inocuo ordenar el desglose, sin embargo, se autoriza en caso de encontrarlo 

necesario.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


